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Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año
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Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año.

.2’50 pesetas
.1 »
.12’50 »
.24 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
gacion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

jp E s I zz> E ixr c: i a.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

GOBIERMCIVIL
Sección de obras públicas.

Este Gobierno de provincia lia 
señalado el dia 11 del actual para 
que á las once de su mañana, en 
la casa Consistorial de Canas, se 
verifique el pago á los propie
tarios de los terrenos que en di
cho término municipal se han de 
ocupar perpetuamente con mo
tivo de la construcción de los 
trozos 1.® y 2.*, 1.* Sección, déla 
carretera de San Millán de la 
Cogolla à Haro.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Logroño 5 de Junio de 1897.
El Gobernado)'., 

llai'iaii»

d’lste Gobierno de provincia ha 
señalado el día 10 del corriente 
para que á las once de su maña
na, en ki casa Consistorial de Ca
nillas, se verifique el pago á los 
propietarios de los terrenos que 
en dicho término municipal se 
han de ocupar perpetuamente 
con motivo de la construcción de 
los trozos 1.® y 2.”, 1.“ Sección, 
de ki carretera de San Millán de 
la Cogolla á Ilaro.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Logroño 5 de Junio de 1897.
El Gobe)’))ado)', 

Mai'iaii» •«uilléii.
------------- -  

BJBiiBïmimim.
Sesión del día 4 de Mayo de 1897

En la ciudad de Logroño à 4 de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete, sien

do la hora de las ocho de la mañana, se 
reunieron en la sala destinada al efecto 
bajo la presidencia del Sr. D. Salvador 
Aragón, los Sres. que á continuación se 
expresan:

Vicep)'eside>ile
Sr. Pazos

Vocales
Sres. Ureta 

» Casero 
» Alonso

Sec>'et({)-io
Sr. Eguíluz

Eaciiltativos
Don Martín Sambeat

» Evaristo Fontana

Talladores.
Don Esteban .Martínez

” Raimundo García

Discordia
Don Francisco Alonso

Leída el acta de la anterior, fue apro
bada.

Fueron llamados los mozos del pueblo 
de

DAROCA.
Reemplazo de 1897.

Número 1. Pedro Martínez Martí
nez. Medido, fue declarado corto para ac
tivo, y habiendo alegado tener un her
mano en el Ejército, se reclamó certifi
cado de existencia.

Núm. 4. Enrique Nestares García. 
Medido, fue declarado corto para activo. 
Reconocido, fue considerado útil. Se le 
excluyó temporalmente del servicio mi
litar, como comprendido en el caso 2.“, 
art. 83 de la ley.

Reemplazo de 1895.

Número 2. Saturnino Rodríguez Ro
jas. Exceptuado sin reclamación, como 
hijo de viuda. Revisado el expediente, 
se le declaró soldado condicional.

HORNOS.
Reemplazo de 189G.

Número 1. Laureano Pascual Mar
tínez, hijo de padre pobre y sexagenario. 
Medido, fué declarado hábil para activo:

Resultando que el padre es sexagena
rio, el producto de sus bienes es de 74‘14 
pesetas, un hermano del mozo casado lla
mado Benito, figura con 37‘56 pesetas, y 
su esposa no ejerce industria, y otro hijo 
casado llamado Pío, residente en Adjun
tas, isla de Puerto-Ricocarecede bienes, 
según se justifica por certificación expedi
da por el Secretario de aquella locali
dad con el V.® B.* del Alcalde, circuns
tancia esta última sobre la que había 
abrigado algunas dudas el Ayunta
miento:

Resultando se justifica asimismo que el 
mozo atiende à la subsistencia del padre.

Visto el caso 1.®, art. 87 de la ley, se 
le declaró soldado condicional.

Núm. 3. Lucio Pascual Martínez. 
Exceptuado sin reclamacióñ, como hijo 
dj padre sexagenario. Medido, fué decla
rado corto para activo. Visto el expe
diente, se confirmó el fallo del Ayunta
miento. Se le declaró excluido temporal
mente como comprendido en el caso 2.®, 
art. 83 de la ley, y soldado condicional 
por hallarse dentro del caso l.®, art. 87 
de la misma.

Núm. 4. Pedro Ilueto López. Medi
do y considerado hábil para activo, se le 
declaró soldado.

Núm. 8. Doroteo Cerrolaza Carasa. 
Exceptuado sin reclamación, como hijo 
de viuda. Visto el expediente, se le de
claró soldado condicional.

Reemplazo de 1895.
Número 5. Pascasio Mayoral Orti

gosa. Medido, fué declarado hábil para 
activo. Habiendo alegado tener un her
mano en el Ejército, se acordó reclamar 
certificado de existencia.

Reemplazo de 1894.
Número 7. Francisco Martínez Ma

yoral. Exceptuado sin reclamación, como 
hijo de viuda. Revisado el expedieute, se 
le declaró soldado condicional.

ZENZANO.
Reemplazo de 1897.

Número 1. León Caro Caro. Medido, 
alcanzando la talla de 1‘486, se le exclu
yó totalmente del servicio militar, como 
comprendido en el caso 3.®, art. 80 de la 
ley.

Núm. 2. Eusebio Sáenz Sáenz. Ta
llado y alcanzando la altura de 1M91, se 
adoptó el mismo acuerdo que con el mo
zo anterior.

LAGUNILLA.
Reeplazo de 1897.

Número 3. Casimiro Rodríguez Ara
gón. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, se le 
declaró soldado condicional.

Núm. 8. Agustín Ruiz Viguera. Re
conocido y considerado útil, se le declaró 
soldado.

Núm. 9. Jacinto Martínez Palacios. 
Medido-y alcanzando la talla de 1‘488, se 
le declaró excluido totalmente del servi
cio militar.

Núm. 10. Eulogio Terroba Valdemo- 
ro. Tallado fué declarado corto para ac
tivo.

Núm. 13. Juan Sáenz Orío. Excep
tuado sin reclamación como hijo de viu
da. Visto el expediente, se lo declaró sol
dado condicional.

Núm. 14. Isaac Pérez González. Re
conocido, fué declarado inútil.

Núm. 18. Víctor Soto Soto. Medido 
y alcanzando la talla de 1‘499 se le ex
cluyó totalmente del servicio militar.

Reemplazo de 1896.
Número 2. Román Pascual Jiménez. 

Exceptuado sin reclamación como hijo 
de viuda. Visto el expediente, se le de
claró soldado condicional.

Núm. 5. Ignacio Oliván Fernán
dez; y

Núm. 15. Melitón Santolaya Sáenz. 
Exceptuados sin reclamación como hijos 
de padres sexagenarios. Vistos los expe
dientes, se les declaró soldados condicio
nales. *

Núm. 16. Apolinar Soto Yécora, hi
jo de padre impedido. Reconocido el pa
dre fué considerado impedido para el tra
bajo. Probados los demás extremos de la 
excepción, se le declaró soldado condi
cional.

Núm. 17. Julián Martínez Benito. 
Exceptuado sin reclamación como hijo de 
viuda. Visto el expediente, se le declaró 
soldado condicional.

Reemplazo de 1895.
Número 6. Gregorio García Gabasa. 

Exceptuado sin reclamación como hijo 
de viuda. Visto el expediente, se le decla
ró soldado condicional.

Núm. 11. Fidel Terroba Díaz. Alegó 
ser hijo único en sentido legal de padre 
impedido y pobre. Reconocido el padre 
fué considerado apto para el trabajo. Se 
aplazó la resolución de la excepción has
ta que se reciba certificado de existencia 
de un hijo que tiene soldado, cuyo docu
mento se ha pedido.

Reemplazo de 1894.
Número 4. Anacleto Oliván Ascaci- 

bar. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda pobre. Medido fué declara
do hábil para activo. Visto elexpediente, 
se le declaró soldado condicional.

TORREMONTALVO.
Reemplazo de 1897.

Número 1. Eugenio Pérez Sáenz:
Resultando tiene un hermano que sir

ve por su suerte en el batallón Cazadores 
de Barbastro, y si bien tiene otros her
manos son menores de 17 años:

Considerando que al padre no asiste 
otra excepción sino la señalada en el 
apartado 1.®, caso 10,®, art. 87 de la ley.

Visto el art. 124 del reglamento, se 
acordó declararte soldado condicional.

OCÜN.
Reemplazo de 1897.

Número 1. Claudio Fernández San
cho. Reconocido y considerado útil, so le 
declaró soldado.

Núm. 2. Félix Rubio Jiménez. Ex
puso tener un hermano en activo. Reco-
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Bocido fué declarado útil condicional. Se 
acordó quedara sujeto á observación 
aplazándose la resolución de la excep
ción hasta que se reciba el certificado de 
existencia del hermano soldado.

Núm. 8. Francisco Fernández Fer
nández, hijo de viuda pobre. Se acordó 
ordenar al Alcalde remita certificación 
de loque de amillaramiento resulte res
pecto á dos hermanos casados del mozo y 
de las mujeres de aquellos.
> Núm. 9. Francisco San Martín Mar
co. Reconocido y considerado inútil con 
arreglo al caso 2.°, art. 80 do la ley, se 
le excluyó totalmente del servicio mi
litar.

Núra. 11, Fructuoso Sáenz Sáenz. 
Exceptuado sin reclamación por man
tener á un hermano huérfano. Se acordó 
ordenar al Alcalde remita certificación 
de lo que resulte respecto á los bienes de 
un hermano casado y otra relativa asi 
la mujer de este ejerce alguna industria 
lucrativa.

Núm. 13. Julián Orío Yerro; y
Núm. 15. Florencio Adán Bretón. 

Exceptuados como hijos de padres impe
didos. Reconocidos los padres, fueron con
siderados impedidos para el trabajo. Pro
bados los demás extremos de la excepción 
se les declaró soldados condicionales.

Núm. 16. Juan Herce Sáenz. Medi
do, y alcanzando Installa de 1‘499 se le 
excluyó totalmente del servicio militar.

Núm. 17. Marcelino Sáenz Gil. Me
dido, fué declarado corto para activo.

Núm. 20. Marcos Arpón Cenzano. 
Exceptuado sin reclamación como hijo de 
viuda. Visto el expediente se le declaró 
soldado condicional.

Núm. 21. Antolín Viguera Rubio. 
Reconocido y considerado útil, se le de
claró soldado.

ísúm.24. Longinos Sáenz Aguado. 
Tallado, fué declarado corto para ac
tivo.

Núm, 25. Alejandro Tejada López. 
Exceptuado como hijo de padre impedido. 
No presentándose el padre, á ser recono
cido, se acordó ordenarle lo verificara el 
15 del mes actual.

Reemplazo de 1896
Número 3. Francisco Morales Mora

les. Exceptuado sin reclamación por 
mantener á una hermana huéfana. Visto 
el expediente^ se le declaró soldado con
dicional.

Núm. 4. Domingo López Beltrán. 
Medido, fué declarado corto para activo, 

Núm. 12. Isidro Galilea Fernández. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
de padre impedido. Reconocido el padre, 
fué considerado impedido para el trabajo. 
Probados lo.s demás extremos de la ex
cepción, se le declaró soldado condicio
nal.

Núm. 18. Esteban Gil Lasanta. Ex
ceptuado sin reclamación, como hijo de 
viuda. Visto el expediente, se le declaró 
soldado condicional.

Núm. 19. Inocente Orío López. Ex
ceptuado sin reclamación, como hijo de 
padre sexagenario:

Resultando que el padre es casado y 
figura con un producto líquido de 825'04 
pesetas, cantidad que dado su estado no 
alcanza á lo que fija el art. 65 del regla
mento:

Considerando que los demás extremos 
de la excepción se hallan probados, se 
acordó declararle soldado condicional.

Reemplazo de 1895,
Manuel Rubio Pellejero. Alegó tener

un hermano en activo. Reconocido un 
hermano del mozo mayor de 17 años, 
fué considerado impedido para el traba
jo. Se aplazó la excepción hasta que se 
reciba certificado de existencia de otro 
hermano que tiene soldado.

Reemplazo de 1894.
Número 5. Emeterio Aguado Orío. 

Reconocido, fué declarado inútil.
Núm. 6. Sixto Guerra Tejada. Ex

ceptuado sin reclamación, como hijo de 
padre impedido y pobre. Reconocido el 
padre, fué considerado impedido para el 
trabajo. Probados los demás extremos de 
la excepción, se le declaró soldado condi
cional.

ísúm. 7. Julian Gil Sáenz. Reconoci
do, fué declarado inútil. Se le excluyó 
temporalmente del servicio militar, co
mo comprendido en el caso 2.", art. 83 
de la ley; aplazándose la resolución de 
la excepción que tiene alegada, de tener 
hermano sirviendo en el Ejército, hasta 
que se reciba certificado de existencia 
del hermano.

Núm. 22. Esteban Ajamil Barragué. 
Medido, fué declarado corto para activo.

SAN VICENrE.
Reemplazo de 1897.

Numero 1, Julian Marrón Ramírez. 
Reconocido y declarado útil condicional, 
se acordo quedara sujeto á observación.

Núra. 2. Isidoro Iturbe Ramírez. Ex
ceptuado sin reclamación, como hijo de 
viuda. Revisado el expediente, se le de
claró soldado condicional.

Núra. 7. Benito Pérez Ibarrondo. 
Tallado y declarado hábil para activo, 
se le declaró soldado.

Num. 12. Inocente Ramírez Pérez. 
Exceptuado sin reclamación, como hijo 
de viuda. Visto el expediente, se le de
claró soldado condicional, y habiendo 
resultado corto de talla para activo ante 
el Ayuntamiento, se acordó ordenarle 
se presentara ante la Comisión á ser ta
llado en la mañana del 15 del mes actual.

Num. 13. Gonzalo Arnáez Aguilar. 
Declarado ante el Ayuntamiento exclui
do temporalmente como corto de talla. 
No presentándose ante la Comisión, se 
acordó ordenarle lo verificara en la ma
ñana del 15 de! corriente mes.

Núm. 14. Aurelio Ruiz Terreros. 
Medido, alcanzando la talla de 1‘425 me
tros, se le excluyo totalmente del servi
cio militar.

Núm. 17. Pedro Alutiz Monje. Reco
nocido y considerado útil, se le declaró 
soldado.

Núra. 19. Diodoro Gamarra Rosa. 
Exceptuado sin reclaraación, como hijo 
de viuda. Visto el expe líente, se le de
claró soldado condicional.

Num. 23. Mateo Ibíiñez Velandia. 
Ante el Ayuntamiento, alcanzó la talla 
de i‘553 metros. Declarado soldado. Re
clamó. No presentándose ante la Comi
sión, se le declaró soldado.

Núra. 26. Gregorio Villar Gil. Me
dido, alcanzando la talla de 1'496, se le 
declaró excluido totalmente del servicio 
militar.

Núra. 27. Angel Apilánez Elvira. 
Expuso sor hijo unico de padre impedido 
y pobre, y fué declarado exceptuado con 
reclamación, la cual versa en que el pa
dre se dedica ¿i trabajos corporales. Rc- 
ccnocido el padre ante esta Comisión, fué 
declarado impedido para el trabajo. Vis
to el expediente y resultando probados 
los demás extremos de la excepción, se le 
declaró soldado condicional.

Núm. 32. Eugenio Eguren Pérez. IMe- 
dido, alcanzando la talla de 1'475 me
tros, se le excluyó totalmente del servi
cio militar.

Num. 33. Ramón Ortega Pedrosa. 
Alegó ser hijo único de padre sexagena
rio y pobre á quien mantiene, y fué de
clarado exceptuado con reclamación. Vis
to el expediente, oídos los interesados:

Resultando que dicho mozo ha sido 
declarado exento en reemplazos anterio
res, como perteneciente á la Congrega
ción Hijos del Corazón de María y en 9 de 
Diciembre último, abandonó la citada 
Congregación, regresando al pueblo:

Resultando que dos testigos presenta
dos por la parte interesada, manifiestan 
que el mozo atiende al sostenimiento del 
padre auxiliándole en sus necesidades, y 
los otros dos testigos presentados por el 
Ayuntamiento, manifiestan que no pue
den precisar si el hijo mantiene al padre:

Resultando que á preguntas dirigidas 
al mozo por los señores Vocales de la Co
misión mixta de reclutamiento ha mani
festado que no tiene profesión alguna ni 
administra sacramentos, ni ejerce cura 
de almas y que el auxilio que presta al 
padre, consiste en entregarle cantidades 
que recibe de familia ligada al mozo con 
vínculos de gratitud.

Visto el art. 64 del reglamento dicta
do para la ejecución de la ley de Recluta
miento, según el cual, para justificar 
que una persona mantiene á otra, ha de 
probarse que lo es con el producto del 
trabajo de aquella que produce la excep
ción:

Considerando que esta circunstancia 
no concurre en el caso presente, se acor
dó declarar soldado al mozo.

Núra. 36. Angel Martínez Mar :ínez. 
Reconocido, fué declarado -útil condicio
nal.

Núra. 39. Daniel Alutiz Crespo. Me
dido, alcanzando la talla de 1'452, se le 
declaró excluido totalmente del servicio 
militar.

Reemplazo de 1896.

Número 3. MelquíadesPayueta Mar
tinez. Exceptuado sin reclamación, como 
hijo de padre impedido y pobre:

Resultando que el padre padece una 
ceguera completa:

Resultando probados los demás extre
mos de la excepción.

\ isto el caso 1. , art. 87 de la ley y el 
66 del reglamento, se le declaró soldado 
condicional.

Num. 11. Pedro Bastida Velandia. 
Reconocido, fué declarado útil condicio
nal.

Núm. 16. Román Corres Crespo. Re
conocido, fué declarado inútil.

Núm. 18. Melchor García Martínez. 
Exceptuado sin reclamación, como hijo 
do viuda. Visto el expediento, so le de
claró soldado condicional.

Núm. 22. Saturnino Payueta Martí
nez. Expuso ser hijo de viuda pobre, y 
fue declarado soldado con reclamación. 
Se acordó devolver el expediento al Al
calde, para que por el Ayuntamiento se 
nombre un torcor perito que tasando los 
bienes de la madre, dirima la discordia 
que resulta.

Núra. 23. SiraónTella Alcalde. Reco
nocido, fué declarado útil condicional.

Reemplazo do 1895.
Números. Eusebio EHul Reciña; y 
Núm. 13. Casto Martínez García.

Exceptuados sin reclamación, como hijos 
de viuda. Vistos los expedientes, se les 
declaró soldados condicionales.

Núm. 24. Tiburcio Sáez Vichicoa. 
Exceptuado sin reclamación, como hijo 
de padre sexagenario. Visto el expedien
te, seconfirmó el fallodel Ayuntamiento.

Núm. 31. Claudio Bustamante Blan
co. Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

Núm. 38. José María Gil Aguiria- 
ne. Reconocido, fué declarado inútil.

Reemplazo de 1894.
Medidos, fueron declarados corto.s pa

ra activó los mozos:
Numero 4. Francisco Campo Martí

nez; y
Núm. 5. Francisco Monje Ruiz.
Num.25. Constancio Baca Martínez. 

Exceptuado sin reclamación, como hijo 
de viuda pobre. A isto el expediente, so 
le declaró soldado condicional.

CALAHORRA.

Reemplazo de 1896.
Número 74. Isaac Gómez Rincón. 

Pendiente de ser reconocido. Reconocido 
y declarado útil, se le declaró soldado.

HERCE.
Reemplazo de 1894.

Número 11. Hermógenes Arpon Gar
cía. Reconocido el mozo, fué declarado 
útil. Reconocido el padre, fué considera
do impedido para el .trabajo. Probados 
los demás extremos de la excepción, del 
caso 1.®, art. 87 de la ley que tiene ale
gada, so le declaró soldado condicional.

AüTOL.
Reemplazo de 1897.

Número 1. Manuel María Hernández 
Herce. Reconocido y considerado útil, se 
le declaró soldado.

Reemplazo de 1895.
Aureliano Cillero Breton. Medido, fué 

declarado corto para activo.
Reconocidos definitivamente después 

de haber estado sujetos á observación, 
fueron declarados inútiles para el servi
cio militar, los mozos:

Saturnino Villanueva Martínez; San
tiago Gorbea Menaga, y Ricardo Serra
no Alonso, del alistamiento de Haro; 
Joaquín LeonMarcilla y Emeterio Sáenz 
Llórente, del de Calahorra; Hipólito Cal
vo Blanco, y Hermógenes Ortigosa Os- 
toriz, del de Herce, y Pascual Viguera 
Ruiz, del de Ollauri; todos ellos pertene
cientes al reemplazo del año actual.

Así mismo y después de haber estado 
sujetos á Observación, fueron declarados 
inútiles los mozos:

Teodoro Goya Sevilla; Valentín Gue
rrero Vélez y Luciano Jiménez Otero, del 
alistamiento de Haro; Manuel Metola 
Rojas, de San Asensio; Francisco de San
tiago, del de Herce, y Mauro Olloqui 
lernandez, del de Autol; todos ellos per- 
tenecicutes al reemplazo do 1896.

HERVÍAS.
Reemplazo de 1897.

A icente A'illaverde Bartolomé. Util 
condiciona!. Reconocido, fué declarado 
útil. No so hizo clasificación del mozo 
por haber alegado tener hermano en el 
Ejército, aplazándose la resolución de la 
excepción hasta que so reciba certificado 
de existencia del soldado.

SAN MIELAN DE LA COGOLLA.
Reemplazo de 1897.

Número 8. Nicolás García Vallilen- 
gua. Util condicional. Reconocido y con
siderado útil, se le declaró soldado.
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Interpuestos recursos de alzada contra 
los fallos que declaró soldados .á los mo
zos:

líileuterio Martínez González, del alis
tamiento de Ilerce; Teodoro Pinillos La- 
puente, del de Corera; Federico Anoz 
Armendariz, y Gregorio Calvo Calvo, 
del de Alfaro, se acordó pasarlos á infor
me de los Ayuntamientos respectivos, pre
viniéndoles lo emitan con la mayor ur
gencia.

Interpuesto también recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación por 
Federico Nalda, contra el fallo que de
claró soldado condicional á Pedro Celes
tino Pérez Ilernaez, del alistamiento do 
3 ricio. Se acordo remitirlo á informe del . 
Ayuntamiento de citado pueblo, con la 
prevención de que lo emita con toda ur- ! 
gencia. ' I

Interpuesto por D. Francisco Martínez I 
Blanco, vecino de Canales, recurso de al
zada ante el Exemo. Sr. Ministro de la I 
Gobernación, contra el acuerdo por el que 
esta Comisión mixta declaró recluta en i 
depósito al mozo Elias Benito del Valle 
Arit-navarreta, num. 13 del sorteo de i 
dicha villa, para el reemplazo del año ac- I 
tual: I

Resultando que el reclamante no ha i 
exhibido su cédula personal. I

Visto lo dispuesto en el apartado 3?, I 
art. 134 de la vigente ley de Recluta- I 

este la cantidad que aquel le adeu
da, se sacan á la venta en pública 
subasta diferentes géneros de co
mercio y una caja de hierro para 
custodiar caudales.

Cuyo acto tendrá lugar el día 
doce de Junio proximo á las once 
de su mañana en la sala Audiencia 
del Juzgado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
tomar parte en ella, pero se advierte 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor del lote que se intente su
bastar y que deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe 
de los mismos; la relación de gé
neros con la tasación dada por los 
peritos se halla de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda.

Dado en Logroño á veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos no
venta y siete.—Pedro A. Gago.— 
Por su mandado, Casiano Alcate.

miento, se acordó significar al interesado I Don Policai’po Espinosa é Isasi 
que dicho recurso no produce efecto al- I t • ■ i i ta -, ’ 
gunohaslalnnto pi-esentela referida eé- mmicipal de Pedroso, 
dula personal y por lo tanto no se le dá I Hago saber: Que en este Juzga- 

i do se instruye expediente para acre- 
ElSr. Presidente advirtió á los inte- ditar la posesión en que D. Santos 

resaJos á quienes se ha declarado solda- Martínez y Prado, se halla de un 
dos o se les ha desestimado sus reela- I r i • ’ 
maciones el derecho que les concede la I harinero radicante en este 
ley para apelar de las resoluciones adop- I término y sitio denominado Molín- 
tadas por esta Comisión al Ministerio de I viejo, señalado COn el númerocua- 
la Gobernación, y dentro del término de nnn PoJ . , 
quince días, presentando ol rec,n-so ante I pertenencias; 
la Comisión mixta, á cuyo efecto han fir- I al O., senda para el ser— 
mado por si ó por medio de testigos la I vicio público y casa de Ruperto 
oportuna notificación que queda unida Redondo; E., risco y bajada para 
a su expediente, no firmando esta acta Ki ir a • n , 
por que en el momento de terminar su "N saetín; S., risco del mo- 
redaccion y suscribirla los Sres. Presi- ’i'’® ï P®*"® el 
dente yVocales no se encuentran en la I público. 
sala, firmándola dos testigos que han Y teniendo acordado en dicho 
piesenciado la sesión desde que comenzó I i' l •ci-vm z ta a . 
hasta su terminación. expediente oír á D. Tottiiís, D.“ Au- 

Eli vista del oficio del Exemo. Sr. Go- r®® ^‘^^^’ocinio Hernández 
bornador militar de la provincia trasla- I Hoyuelos, D. Antonio, y D.“ Ave- 
dando un telegrama del Exemo. señor I lina Hernández Murúa, y D. Emi-

«s»» por 01 lio, n.“ Claudia y D/ Consuelo 
que aparece nombrado interinamente | ta i/ tt / 

Oficial mayor de esta Comisión mixta Henaléu Hernández, como hercde- 
D. Celestino Martínez Ramírez, se acor- j ros de D. Julián Hernández y Ló- 
do darle posesión de su cargo y que en el pez, de quien procedo la finca des- 
cese D. Eugenio López Guerrero. •, , 

Solevantó la sesión.-El Secretario, X ®««“yO8 Señores se ignora 
R. Galo Eguíluz. ’ I SU domicilio, se les cita para que 

dentro del término de treinta días 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juz-

Don Pedro Arias, Gago, Juez de ! «“i® 
primera instancia de Logroño y “'f'^’n'lespedtenle de referencia 
SU partido pasado dicho plazo se les ten- 
llago saber: Que procedente de con el mismo. 

embargo hecho á D. Dionisio Po- . 7 ° ®" «í® J"' 

«adas, á instancia del Procurador ’’ 
D- Homcboiio Ardanza, en repre- ='®‘®--^æarpo Espinosa.-Por 
mentación de D. Francisco Barbera, "'‘’"’’“J®: Manuel Martínez, Se- 

para con su importe satisfacer á '

SECCION JDDICUL

Don Matías González y Ruiz, Se- J medio de hacer efectivo el enca- 
cretario del Juzgado municipal । hezamiento con la Hacienda du
de Lasanta,
Certifico: Que en el juicio ver

bal promovido en este Juzgado 
por D. Lorenzo Grijalba Morales, 
vecino de Ribalmaguillo, contra 
D. Ana García, vecina de San 
Vicente de Munilla, en reclama
ción de cien pesetas que la segun
da adeudaba al primero de gastos 
y perjuicios causados en trasladar
se de la villa de Ezcaray al pueblo 
de San Vicente para servir la es
cuela publica de que es propieta
ria, y no habiendo acudido la de
mandada estando citada en legal 
forma, ha recaído sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

Pallo:—Qu.Q debo condenary con
deno en rebeldía á D.“ Ana Gar
cía, al pago de las cien pesetas que 
le reclama D. Lorenzo Grijalba 
con la imposición de costas y papel 
invertido; notifíquese esta senten
cia á los interesados por los Juz
gados competentes y cúmplase lo 
que disponen los artículos 28 y

rante el ano económico de 1897 á 
98, se señala el día 12 del pró- 

i ximo mes de Junio para Jacele- 
j bración de las subastas en la 
I casa Consistorial, de once de la 

manana a una de la tarde, conti
nuando en el mismo día ó en el 
siguiente si fuere preciso y lo dis
pusiere el Ayuntamiento.

Las subastas se verificarán 
bajo los tipos señalados á cada 
especie en los respectivos pliegos 
decondiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por medio de pujas á 
la llana, consignándose previa
mente para tomar parte en ellas 
el 1 por 100 de los tipos fijados,

Los licitadores á cuyo favor 
fueren adjudicadas las subastas, 
prestarán fianza en metálico en 
la Sucursal del Banco de Espana, 
consistente en el 4 por 100 de la 
cantidad en que se arrendaren 
además de la personal á satisfac
ción de la Corporación muni
cipal.

Haro 29 de Mayo de 1897.-11- 
defonso Pisón.

282 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo manda y 
firma el Sr. Juez municipal en 
audiencia de este día de que yo el 
Secretario, certifico.—Lucas Lá
zaro.—Matías González, Secreta
rio.

Publicación .—Leída, dada y pro
nunciada ha sido la anterior sen
tencia en audiencia del día de la 
fecha.

Ribalmaguillo primero de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.
—Ante mí, Matías González, Se
cretario.

Para que conste su inserción en 
el Boletín oficwl de la provincia 
sugún lo dispone el art. 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido 
la presente que visa el Sr. Juez 
municipal en Ribalmaguillo á uno 
de Junio de mil ochocientos noven
ta y siete.—Matías González, Se
cretario.—V.” B.°. El Juez muni- 
cipal, Lucas Lázaro.

El día trece de los corrientes y 
hora de las diez á las once de su 
mañana se celebrará en la sala Ca
pitular del Ayuntamiento de mi 
presidencia en publica licitación, y 
con arreglo al pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, el 
remate para el próximo ejercicio de 
pesas y medidas del Municipio, pun
tos de plaza y vía pública, bajo el 
tipo de ochocientas pesetas anuales 
y por el sistema de pujas á la 
llana.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Pradejón 3 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Manuel Ezquerro.

IMPRENTA PROVINCIAL

Don Darío Tubalina Angulo, Al
calde constitucional de esta vi- 

’ lia.
Hago saber: Que el día 23 de 

los corrientes y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala Consistorial el remate á ven
ta libre de todos los derechos de 
consumos para el próximo ano 
económico de 1897-98, bajo el ti
po y pliego de condiciones que 
obran en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

toqúese anunciti al público 
para conocimiento de cuantos 
deseen interesarse en la subasta.

Anguciana 1.® de Junio de 
1897.—Darío Tobalina

ANUNCIOS OFICIALES
Don Ildefonso Pisón, Alcalde Pre- ¡ 

sidente del Ayuntamiento cons- ¡ 
titucional de esta ciudad. I 
Hago saber; Que adoptado el 

arriendo á venta libre de los de- < 
recbos sobre las especies de con
sumos comprendidas en la tarifa 
primera, excepto la sal que es el 
de venta á la exclusiva, como
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERHINO MUNICIPAL DE
PARTIDO JUDICIAL DE NAJERA^

Año económico de 1896 á 1897

Consta de 800 habitantes establecidos y le corresponde la 10.‘ base de población.

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento à lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.“, 3.*, 4.* y l.“ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

TVtATRÍCTLJL.A IDE EA GOrSTTRIBUCXOrST II^IDUJSTEiyVE

Í2j P»
B

po
2
00 
o

Í2J C3.
3 APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 100

CORRESPONDE

o 
Cb o 
o
o. o 3

o

• X

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

de su

casa-habitación.

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Poseías. Pesetas. Pesetas.

de 
recargo 

municipal

P«s^ías.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

para 
cobranza, 

etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1
2

1.* 
w

11
8.“

6
8

Blanco Peraita, Valeriano 
López González, Claudia

Mayor 
id.

3 >> 11 5 Prado García, Pablo Alfonso XI
4 T9 9.“ 9 Villa de Canales Casa Consistorial

5 T9 11 5 Villar Careaga, Leoncio Mayor

6 3.“ 399 González García, Eugenio Fernán González

7 w V 223 Montalvo García, Ai rés Mayor

8 4.“ » 1 7 Rocandio Velasco, Gerardo Alfonso XI

Tienda de abacería
Mercería y paquetería 

al por menor
Parador
Vinos y aguardientes al 

por menor
Parador

Molino de represa una 
piedra todo el año

Jabón duro en caldera 
capacidad 100 litros

Farmacéutico

Mayor

id.
Alfonso XI

Mayor 
id.

Suma LA TARIFA 1.*. .

Extramuros

Fernán González

Suma la tarifa 3.“. .

Alfonso XI

20 »

60 »
20 »

32 «
20 „

152 »

20 »

10 n

30 »

50 »

3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

9 60 69 60 4 38 73 78 18 4.5
3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
3 20 23 23 1 39 24 59 » 6 15

------------
24 32 176 32 10 58 186 90 46 64

3 20 23 20 39 24 59 6 15

1 60 11 60 « 69 12 29 3 07
------------ —-- - ----

4 80 34 80 2 08 36 88 9 22

8 » 58 TT 3 48 61 48 15 37

Importa esta matricula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de doscientas treinta y dos pesetas, y de treinta y siete pesetas doce céntimos para el 

Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina el reglamento 
de 11 de Abril de 1893.

Canales, á 15 de Mayo de 1896.—El Alcalde accidental, Antonio Pérez.—El Secretario, Casto Martinez.
Publicación y resultado.—D. Casto Martínez Jiménez, Secretario del Ayuntamiento de Canales.

Certifico. Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 días, contados desde el 16 al 30 del actual, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, sin que 
se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Canales á 30 de Mayo de 1896.—Casto Martínez.—V.* B.® El Alcalde accidental, Antonio Pérez.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
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